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Resumen 

El presente artículo académico tuvo como intención estudiar al fotoperiodismo con 

relación a la cultura visual de los procesos de información de la sección crónica roja, en 

donde se tomó en cuenta al diario EXTRA, medio de comunicación conocido en el país. 

La investigación tuvo como objetivos: la identificación de efectos que conduce una 

utilización adecuada o inadecuada de las imágenes como cultura visual de la sección 

crónica roja, la revisión del código de ética del diario en cumplimiento con los códigos 

deontológicos que establece la Ley Orgánica de Comunicación, y finalmente la 

verificación de publicaciones emitidas con respecto a la ley mencionada. La metodología 

tuvo enfoque descriptivo y exploratorio de tipo cuantitativo basado en el uso de métodos 
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como el inductivo-deductivo y el método estadístico descriptivo que se llevaron a cabo 

por instrumentos como la encuesta y la observación. Se obtuvo como resultado que los 

lectores del diario EXTRA tienen preferencia más por el contenido fotográfico y con 

relación al contenido de la sección crónica roja, los lectores lo catalogan como 

sensacionalista. Se concluye que la observación a las publicaciones denotó que el diario 

infringe la Ley Orgánica de Comunicación pese a que cuenta con un código de ética. 

Palabras Clave: Fotoperiodismo, Ley Orgánica de Comunicación, Crónica Roja, Código 

de Ética, Encuestas 

Abstract 

The purpose of this scientific article was to study photoperiodism in relation to the visual 

culture of the information processes of the red chronicle section, where the newspaper 

EXTRA, a nationally known in the country, was taken into account, was considered. The 

research had as objectives the identification of effects that lead to an adequate or 

inadequate use of images as visual culture of the red chronicle section, the review of the 

code of ethics of the newspaper EXTRA in compliance with the deontological codes 

established by the Organic Law of Communication, and finally the verification of the 

publications issued with respect to the law. The methodology had a descriptive and 

exploratory approach of quantitative type based on the use of methods such as the 

inductive-deductive and descriptive statistical method that were carried out by 

instruments such as the survey and observation. The results showed that the readers of 

the newspaper EXTRA prefer photographic content and that readers consider the content 

of the red chronicle section to be sensationalist. Observation of the publications showed 

that the newspaper violates the Organic Law of Communication even though it has a code 

of ethics. 

Keywords: Photoperiodism, Comunication Organic Law, Red Chronicle, Ethic Code, 

Surveys 

Introducción 

Las fotografías hoy en día se han convertido en fuente primaria de comunicación, es así 

como en muchas ocasiones las redacciones periodísticas pasan a segundo plano. Como lo 

plantea Pezo et al. (2020), el uso de la imagen fotográfica convierte al lector en testigo de 

los hechos, dejando poca probabilidad de crítica o falta de credibilidad. Por ese motivo, 



  

se vuelve imperativo analizar la realidad representada en las imágenes fotográficas que 

aparecen en la prensa. 

La fotografía dentro de la cultura visual de la crónica roja siempre tendrá un papel 

relevante que es el de informar y mostrar de forma profesional los hechos noticiosos. Es 

por esto, que el fotoperiodista debe mantener un compromiso ético y moral, el cual les 

permite llevar un orden para el adecuado uso del material fotográfico que se emplea en 

los medios de comunicación.  

El fotoperiodismo conforma un aspecto importante de la vida pública, puesto que se 

adquiere conocimientos de varios campos del mundo que nos rodea precisamente a través 

de imágenes informativas que a diario se plasman a través de diferentes plataformas 

mediáticas (Novaes, 2015). En consecuencia, el fotoperiodismo ejerce una gran 

influencia en la construcción el imaginario colectivo y por ello se hace vital que el 

fotoperiodista desarrolle códigos visuales correctos. 

En la prensa ecuatoriana el fotoperiodismo en los últimos años se ha incrementado a partir 

del interés por la investigación en la fotografía, abarcando los múltiples ámbitos en lo que 

es utilizada (Jiménez & Camacho, 2019). El interés del periodismo gráfico se debe en 

parte a la digitalización de los medios impresos y a las mejoras tecnológicas en cuanto a 

cámaras fotográficas, lo que esto ha derivado en periódicos llenos de imágenes en todas 

sus secciones, generando que la crónica roja sea la mayor beneficiada en este proceso. 

Según Pontón (2008), las noticias de la sección crónica roja se caracterizan, tanto en el 

Ecuador como en otros países de la región, es su construcción como suceso, tratamiento 

que aborda los hechos de manera aislada, simplificada y fragmentada, al ofrecer porciones 

de la realidad que con frecuencia la población asume como verdad absoluta.  Para algunos 

medios de comunicación esta sección se ha convertido en una de las formas más fáciles 

de atraer lectores, puesto que la información es narrada de manera subjetiva y 

acompañada de imágenes impresionantes.  

Hoy en día en el Ecuador rige la Ley Orgánica de Comunicación que establece mantener 

un ordenamiento jurídico del ejercicio periodístico. Pese a esto, existen muchos medios 

de comunicación que incumplen con lo dictaminado en la ley, un claro ejemplo de esto 

es el diario Extra, que una de sus publicaciones fue sancionada por la Superintendencia 

de la Información y Comunicación en el año 2018. 



  

Respecto al párrafo anterior, Cumba & Mendoza (2018) mencionan que el diario Extra 

ha sido sancionado varias veces por su prensa amarillista, una de estas sanciones se 

presentó el 1 de octubre del 2018. Según el organismo, el medio inobservó la norma 

deontológica que dispone “evitar un tratamiento morboso a la información sobre 

crímenes, accidentes, catástrofes u otros eventos similares”.  

Por otra parte, Robelli (2019) manifiesta que a través de los años el diario Extra ha sido 

objeto de críticas y con el gobierno del ex presidente Rafael Correa Delgado, con Carlos 

Ochoa como presidente de la secretaria de comunicación impuso sanciones por emitir 

títulos e imágenes que incitaban al morbo y ofensas a la mujer ecuatoriana imponiendo el 

artículo 23 de la ley orgánica de comunicación haciendo énfasis que: “todas las personas 

tienen derecho a que los medios de comunicación rectifiquen la información difundida”, 

los medios de comunicación tienen la obligación jurídica de publicar dentro del plazo de 

72 horas a partir del presentado reclamo.  

Bajo estos antecedentes, el presente artículo científico busco analizar de manera profunda 

la importancia del fotoperiodismo dentro de la cultura visual de la sección crónica roja, 

para esto se toma como estudio de caso al medio de comunicación escrito y digital diario 

Extra.  

El articulo académico  enfoca su problemática en el fotoperiodismo como cultura visual 

en la sección de la crónica roja del diario Extra, diario que utiliza una prensa amarillista 

para llegar más a sus lectores, pero muchas veces no toma en cuenta que existen lectores 

que no ven de buena manera el uso de códigos visuales de las fotografías que se muestran 

en este diario, por ello, el artículo se presentó con la siguiente interrogante: ¿De qué 

manera influye el fotoperiodismo de la sección crónica roja del diario Extra en la cultura 

visual de las personas que leen este diario? 

Los objetivos de estudio que se plantearon para el análisis de la investigación fueron los 

siguientes: 1) identificación de efectos que conduce una utilización adecuada o 

inadecuada de las imágenes como cultura visual de la sección crónica roja, 2) revisión del 

código de ética del diario EXTRA en cumplimiento con los códigos deontológicos que 

establece la Ley Orgánica de Comunicación, y 3) verificación de las fotografías y textos 

emitidos en la sección de la crónica roja en cumplimiento de la Ley Orgánica de 

Comunicación del año 2013. 

 



  

Materiales y métodos 

El artículo académico se llevó a cabo mediante el tipo de investigación descriptiva y 

exploratoria, que tal como expresan Díaz & Núñez (2016), estos tipos de investigación se 

relacionan entre si debido a que se emplea una investigación descriptiva cuando se 

requiere delinear características específicas descubiertas por investigaciones 

exploratorias usando métodos cuantitativos que tienen como función esencial medir las 

características, propiedades, dimensiones o componentes con la mayor precisión posible.  

Se busco describir y explorar los fenómenos sociales que ocurren dentro de la cultura 

visual de los procesos informativos de la sección crónica roja y su relación con el 

fotoperiodismo en el caso de estudio del medio de comunicación digital e impreso del 

diario EXTRA. 

La investigación fue llevada por una metodología cuantitativa, que según Ramírez & 

Zwerg (2012) mencionan que la metodología de investigación cuantitativa busca la 

objetividad, bajo la perspectiva de que la realidad es una y que se la puede observar sin 

afectarla, implica tres etapas de investigación siendo así que, en la primera etapa, el 

investigador desarrolla sus hipótesis a partir de un marco teórico construido en base de 

investigaciones, en la segunda se realiza trabajo de campo y en la tercera analiza y 

contrasta resultados empíricos con su marco teórico. En la investigación se empleó este 

tipo de metodología por la complejidad de recabar información que posteriormente fue 

tabulada y finalmente expresada en magnitudes numéricas. 

Por consiguiente, fue necesario aplicar el método inductivo-deductivo, método que como 

hacen referencia Rodríguez & Jacinto (2017), “la base de este método es la repetición de 

hechos y fenómenos de la realidad, encontrando los rasgos comunes en un grupo definido 

para llegar a conclusiones de los aspectos que caracterizan a estos”; además al método 

anterior, se empleó el método estadístico descriptivo, método que formula 

recomendaciones sobre cómo resumir la información recabada de la investigación 

mediante cuadros o tablas, graficas o figuras (Rendón et al, 2016). 

Se empleo el método inductivo-deductivo al momento que se examinó las distintas 

singularidades que giran alrededor del fotoperiodismo o fotografía periodística en la 

sección de crónica roja del diario EXTRA, esto se presentó con el objetivo de lograr ideas 

generalizadas que lleven a cumplir con los objetivos que se plantearon en la investigación. 

Por otro lado, se utilizó el método estadístico descriptivo para ordenar y clasificar los 



  

indicadores cuantitativos que se obtuvieron en la medición de la información, que 

permitió mostrar los resultados en forma de gráficos representativos. 

Para obtener resultados veraces en la investigación, las técnicas e instrumentos para la 

recolección de datos que se emplearon fueron: 1) la observación, que es la técnica que 

usa el investigador para conectarse con la realidad y formarse una idea lo más precisa 

posible sobre el problema que estudia; y 2) la encuesta, que puede definirse como la 

aplicación de un procedimiento estandarizado para recabar información (oral o escrita) 

de una muestra de sujetos, la muestra ha de ser representativa de la población de estudio 

y la información se limita a la delineada por la preguntas que componen el cuestionario 

(Useche et al, 2019). 

La encuesta fue empleada al momento de recopilar información de los lectores del diario 

Extra, para lo cual se tuvo que elaborar un cuestionario de preguntas abiertas y cerradas 

que fue validado por un especialista. Para efectuar la encuesta se tomó en cuenta un 

universo de estudio donde, se escogió como población de análisis al público lector del 

diario y debido a que el universo de estudio fue relativamente amplio, debido a que en el 

Ecuador son muchos los lectores de este medio de comunicación, se tomó en cuenta la 

opinión de Cumba & Mendoza (2018) donde refieren escoger una muestra aleatoria de 

100 lectores del diario en estudio. 

La observación se utilizó al momento de hacer énfasis en el objeto de estudio de manera 

no participante e indirecta. En primer lugar, se evidenció que el diario EXTRA cumpla 

con lo mencionado en la Ley Orgánica de Comunicación (2013) en el Art. 9, donde se 

establece que “Los medios de comunicación públicos, privados y comunitarios deberán 

expedir por si mismos códigos deontológicos orientados a mejorar sus prácticas de 

gestión interna y su trabajo comunicacional”.  

Finalmente, se llevó a cabo la investigación por una estructura básica de revisión de las 

publicaciones emitidas en la sección de crónica roja del diario Extra durante un mes, 

revisión que comenzó el 1 de noviembre y culminó el 1 de diciembre del 2021, para lo 

que fue necesario suscribirse al diario. La investigación toma en cuenta principios de 

autonomía o también llamado respeto por las personas debido a que busca evidenciar que 

lo leído por las personas cumpla con las leyes establecidas en el país. 

 



  

Resultados 

A continuación, este apartado evidenciará el análisis estadístico y gráfico de la encuesta 

dirigida a 100 personas que son lectores frecuentes de Diario Extra. 

Tabla 1                                

Tipo de lector del diario Extra 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Frecuente 60 60% 

Ocasional 25 25% 

Fortuito 15 15% 

Total 100 100% 

Fuente: Elaboración propia  

Figura 1 

Tipo de lector del diario Extra 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Los resultados de la encuesta realizada a 100 lectores del diario EXTRA indicaron que, 

el 60% de ellos se consideran lectores frecuentes, el 25% lectores ocasionales y el 15% 

lectores fortuitos. En relación con la pregunta: señale que tipo de lector de Diario Extra 

se considera usted 

Tabla 2 

Elementos del Diario Extra 

Escala Frecuencia Porcentaje 

La redacción 

del texto 
17 17% 

Contenido 

fotográfico 
43 43% 

Los titulares 

de el diario 
40 40% 

Total 100 100% 

Fuente: Elaboración propia  

Figura 2 

Elementos del Diario Extra 

 
Fuente: Elaboración propia

 

De la misma manera, se preguntó acerca de los elementos del diario y cuál de ellos llama 

más la atención, a lo que el 17% de encuestados mencionó que llama más la atención la 

redacción del texto, el 43% por su parte mencionó que el contenido fotográfico es más 

llamativo y finalmente el 40% respondió que son los titulares del diario lo que mueve al 

lector a comprarlo. 

 

 



Tabla 3 

Contenido Fotográfico del Diario Extra 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Excelente y 

profesional 

 

10 

 

10% 

Bueno y algo 

profesional 
55 55% 

Regular y 

poco 

profesional 

Malo y nada 

profesional 

28 

 

7 

 

28% 

 

7% 

 

Total 100 100% 

Figura 3 

Contenido Fotográfico del Diario Extra 

 
Fuente: Elaboración propia 

Fuente: Elaboración propia   

Por otro lado, se buscó conocer la opinión de los lectores respecto a el contenido 

fotográfico emitido por el diario en estudio, donde el 10% manifestó que es un contenido 

excelente y profesional, el 55% opino que es bueno y algo profesional, por otra parte, el 

28% considero que es regular y poco profesional y el 7% menciono que es malo y nada 

profesional. 

Tabla 4 

Contenido de la Sección Crónica Roja del diario 

Extra 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Excelente y 

real a los 

hechos 

15 15% 

Muy bueno y 

acorde a la 

cultura visual 

del lector 

17 17% 

Bueno y 

sensacionalista 
47 47% 

Regular y 

amarillista 
20 20% 

Malo y 

morboso 
1 1% 

Total 100% 100% 

  

 

 

Figura 4 

Contenido de la Sección Crónica Roja del diario 

Extra 

 
Fuente: Elaboración propia

Dentro del cuestionario realizado, se conoció la calificación de los encuestados al 

contenido fotográfico publicado en la sección crónica roja del diario en estudio, donde el 

15% calificó este contenido como excelente y real a los hechos, el 17% muy bueno y 



  

acorde a la cultura visual del lector, el 47% por su parte refirió que es bueno y 

sensacionalista, el 20% regular y amarillista y finalmente el 1% de los encuestados 

calificó al contenido como malo y morboso. 

La observación en primer lugar determinó que es necesario que todo medio de 

comunicación ya sea digital o impreso para lograr mantener un orden a la hora de informar 

al público en general cuente con criterios éticos, mismos que tendrán que acatar a plenitud 

al momento de ejercer su labor, por ello el diario EXTRA cuenta con un código de ética 

que establece normas deontológicas lo que a su vez denota que cumple con lo establecido 

en la Ley Orgánica de Comunicación del año 2013 en su Art. 9. 

Se conoce que este código usado por el diario fue creado el 3 de julio del año 2013 y no 

rige solo para este sino para otros medios más, puesto que este medio comunicación 

pertenece a Redacciones Granasa, el código se muestra en la figura 5. 

Figura 5. Código de ética Diário Extra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Redacciones Granasa (2013). 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que el diario EXTRA cumple las normativas 

exigidas por la ley, no obstante, mediante la observación realizada a las publicaciones 

emitidas por este en la sección crónica roja en un periodo de un mes, se logró identificar 

que varias de estas fotografías que fueron emitidas en el transcurso del estudio vulneran 

lo establecido en la Ley Orgánica de Comunicación del Ecuador. 



  

Es así como en la publicación del 2 de noviembre del 2021, se hallan infracciones al Art. 

10 en el tercer apartado concernientes al ejercicio profesional: literal d. “Evitar un 

tratamiento morboso a la información sobre crímenes, accidentes, catástrofes u otros 

eventos similares”. En donde se observa de manera precisa y clara un tratamiento 

morboso y burlesco acerca de un crimen ocurrido de la información fotográfica de la 

noticia titulada: ¡’Payasos’ de la muerte! (Figura 6) 

Figura 6. Contenido fotográfico de la noticia ¡’Payasos’ de la muerte! 

 
Fuente: Publicación del diario EXTRA del 2 de noviembre de 2021. 

De la misma manera, el 6 de noviembre del 2021 se encontró nuevamente que el diario 

vuelve a infringir el Art. 10 en su apartado tres concernientes al ejercicio profesional. En 

esta publicación se vuelve a observar el tratamiento morboso que se da en las fotografías 

de la noticia con título: ¡’MARCHARON’ con varios balazos en la cabeza! (Figura 7). 

 

Figura 7. Contenido fotográfico de la noticia ¡’MARCHARON’ con varios balazos 

en la cabeza! 



  

 
Fuente: Publicación del diario EXTRA del 6 de noviembre de 2021. 

En la publicación del 10 de noviembre con título: ¡ALMORZÓ BALA! (Figura 8) y la 

publicación del 28 de noviembre de 2021 titulada: ¡Se ‘papearon’ al hijo del diablo! 

(Figura 9), se logra identificar contravenciones al Art. 10 apartado tres concerniente al 

ejercicio profesional puesto que se presenta tratamiento morboso a los crímenes 

observados en las fotografías, además se halla que también infringe lo expuesto en el Art. 

10 aparatado uno referidos a la dignidad humana que menciona lo siguiente “Abstenerse 

de realizar y difundir contenidos y comentarios discriminatorios”. 

Figura 8. Contenido fotográfico de la noticia ¡ALMORZÓ BALA! 

 
Fuente: Publicación del diario EXTRA del 10 de noviembre de 2021. 

 



  

Figura 9. Contenido fotográfico de la noticia ¡Se ‘papearon’ al hijo del diablo! 

 
Fuente: Publicación del diario EXTRA del 28 de noviembre de 2021. 

 

Discusión 

El fotoperiodismo tiene relevante influencia en la cultura visual de los lectores del diario 

EXTRA puesto que por las encuestas realizadas se determinó que la mayoría de las 

personas que compran este, lo hacen por el contenido fotográfico emitido más no por su 

redacción del texto, los lectores encuestados calificaron a este contenido como bueno y 

algo profesional. 

En relación con el contenido fotográfico de la sección crónica roja del diario en estudio 

la mayoría de los lectores manifestó que es bueno y sensacionalista. Por otra parte, el 

diario EXTRA cuenta con un código de ética, mismo que da cumplimiento al Art. 9 de la 

Ley Orgánica de Comunicación del año 2013, pero la observación realizada a las 

publicaciones determinó que el diario infringe el Art. 10 referente a las normas 

deontológicas en el apartado 1 referidos de la dignidad humana y apartado 3 concernientes 

al ejercicio profesional. 

Una vez concluida la investigación  aplicando las técnicas de observación y encuestas  

con sus respectivos instrumentos se pudo evidenciar, que a lo largo de el artículo 

académico existe una correlación entre la temática planteada, los objetivos y la 

fundamentacion teórica, esta triangulación queda reflejado en este último apartado dando 

respuesta a la pregunta de incentivación científica.  

Conclusiones 



  

‾ En el análisis del diario EXTRA, el fotoperiodismo influye en los lectores de 

manera controversial puesto que las personas que compran más el diario lo hacen 

por el contenido emitido en fotografías y no por la redacción del texto, por otra 

parte, la sección crónica roja tiene un manejo sensacionalista del material 

fotográfica que se difunde en el periódico.  

 

‾ La revisión del código de ética del diario EXTRA tiene cumplimiento a lo 

expuesto en la Ley Orgánica de Comunicación, pero como conclusión a la 

observación realizada en referencia a la ley mencionada de parte del diario en 

cuanto al material fotográfico publicado en la sección crónica roja, se determinó 

que el medio no acata lo decretado en la ley, de manera que los resultados 

demuestran varias infracciones a las normas deontológicas, lo cual a futuro puede 

terminar con sanciones para el medio impreso y digital. 

 

‾ Considerando la postura informativa de el Diario Extra los estudiantes de la 

Universitaria Estatal Península de Santa Elena, pueden  mediante foros, diálogos 

y debates, realizar un análisis de conocimientos sobre este trabajo investigativo, 

adquiriendo información sobre las normas infringidas por el Diario y así 

construyendo una educación  académica de excelencia.    

 

‾ Los resultados de la investigación, nos advierte de un déficit de conocimiento y 

aplicación de normas de la ley de Comunicación en las publicaciones de el Diario 

Extra,  

Recomendaciones 

‾ El fotoperiodista debe dar un mejor trato a las fotografías emitidas en el diario 

EXTRA para de esta manera evitar sanciones a futuro contra este. 

 

‾ El diario EXTRA debe tener en cuenta que es expuesto a nivel nacional, por tanto, 

debe manejar sin tanto sensacionalismo sus publicaciones. 

 

‾ La autoeducación es una virtud de los profesionales, por lo tanto los estudiantes 

de la Carrera de Comunicación  de la Univeridad Estatal península de Santa Elena 

deben instruirse y  nutrirse de conocimientos para evitar cometer errores fuera de 



  

las normas establecidas por la ley de comunicación en trabajos futuros durante sus 

carreras profesionales como comunicadores.  

 

‾ El contenido fotoperiodístico de el diario Extra es amarillista, y poco profesional 

en sus publicaciones de contenido, por lo tango el análisis debe ser riguroso  

complementario y ético.  
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